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MUNI CIPALIDAD PROVII\ CIAL DE LAMBAYEQUE
*[ambaguyn Ano del Primer Gritt Libertorio en el Norte del Perú

"Año del B¡centrnaiio rlel Perú: 200 años de lndependencia"'

ACUERDO DE CONCEJO N". 052 12021-MPL.

Lambayeque, 28 de oclubre de 2021.

EL ALCALDE DE LA ITUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Articulo 194" de la

Constitución Polltica del Perú modificada por Ia Ley N'27680 - Ley de Reforma Conslitucional, en concordancia con

el articulo ll del Tltulo Pretiminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, las Municipalidades

provinciales y Oisfitales son los órganos de Gobierno Locd y lienen autonomla politca, ecorÉmica y adm¡nistativa

en los asuntos de su competencia.

Oue, mediante Nota de Enüo N'9342201S ATD, el adm¡nisfado

Ger do Santisteban Santisteban, en calidad de Pastor de la lglesia "Del Dios Viviente' del Caserio S¡alupe Bea de

Lambayeque, solic¡ta apoyo con materiales de constfucción como: Piedra chancada y Arena Gruesa, pafa la citada

casa de üación que cuenta con techo, cuya dimenslón es de 8x20 mts.

Que, de la revisión del Expediente, se tiene el lnforme Técnico

¿si

N.01g-201g/lrIpL/Gtu/sGoFyATP/DANV, de fecha 18 de noviembre de 2019, mediante el cual el asistente de la

Gerencia de Okas, alcanza evaluación respecto a la solicitud de apoyo para casa evangelice y luego de la

técnica real¡zada alcanza el cálculo corespondi€nte del presupuesto de costos unitarios y relaciÓn de

s, obrante a folios 10 al 14, Asimismo, mediante lnforme N'901-2019-GIU-SGOFY ATP, el sub Gerente de

Obras, informa que el Presupuesto aprorimado para el aloyo sol icitado por el adm¡nistrado es por la suma de S/

PIEDRA CHANCADA 1/2 s/.560.00

800M3XS/6000 si. 4800ARENA GRUESA

TOTAL s,. I 040.00

8.00 M3 X s/ 70 00

tsg

5

Por su parte el Sub Gerente de Presupuesto, rnediante Carte N'

0178/2021- MpL-SGp de fecha 17 de marzo de 2021, hace llegar la CertificaciÓn de Crédito Presupue§tario N' 351,

Dor el monto indhado en el acáp¡te segundo, referente al apoyo de agregados para la constucc¡Ón de lglesia

§ Lvangetica "Det Dios Viviente' - Caserlo S¡atupe Baca - Disf¡to de Lambayeque - Rubro 08 lmpuesbs

Mun¡c¡pales.

Oue, mediante escrito de fecha 13 de Agosto de 2021, el

adÍ{n¡súado Gerado santisteban santsteban- Pastor de la lglesia'Del Dios viviente', reitefa el pedido de apoyo

sol¡c¡tado ante la mun¡cipalided, ¡ndicando que el proyecto se encuenfa paral¡zado por falta de medios econórdcos'

Que, mediante Carta N" 448-2021n,'l1P1 -GAJ, el Gerente de

Asesoria Juridica, precisa que estando a los ¡nformes técnicos sustentrtorios obrantes en el expediente, el misno

debe ser derivado al Pleno de concejo, para que de acuerdo a las afibuciones establec¡das en el artlculo 9" de la

LOM, determ¡nen si aprueban o no el apoyo solicitado

-s
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1040.00 (Un Mil Cuarenta con 00/100 soles)cuyo detalle €s :l sigu¡ente:
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Estando a los fundaÍ€ntos expuestos y a lo normado por los

afticutos 9", 11., 17.,39',41" de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N 27972, el Concejo Mun¡cipal de

i;ú.r.qró, en vg¿i¡ma §esión de Concejo Oiinaria, realizada de manera virtual, de 27 de Octubre del 2021,

cuya Acta es copia de lo tratado co

señores reg¡dores: José Anton¡o En

Erc¡l¡a Sorogastua Damián, Manuel

Comnado, Emilio Siesquen lnoñan, Carlos Leoncio Mons

ilrhñt, i ó.1i. üarÍa Gamero Sitvesre, y con la ausencia en el voto regidora Mayra Teresa de Jesús

Velezmoro Dágado, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta;

SE ACORDÓ:

aRICULO PRIMERO: APROBAR, la solicitud de 4oyo formulada

por el administrado c€rardo sanÜsteban santisteban, en cal¡dad de Pastor de la lglesia 'Del D¡os V¡viente' del

básrio Sialupe Baca de Lambayeque, cons¡s on ncada y fuena

éiruru, prá'.*trrcción de la ieferida casa 'o 
t que obran en

elexpediente, y por el monto establec¡do en la Pr

ARICULO SEGUNDO: DlsPoNER, que a través de la Gel'encia

"Lamhattarya Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú'

ACUERDO DE CONCEJO t{". 052 

'2O2I.MPL.PAG.(}2

Que, med¡ante Oficio N" 120/2021-MPL-SR, LA COMISION

DE ADM|¡ STRACTON ECOI{O A Y FINANZAS, integrada por los señores reg¡dofes: la sra. Augusta Ercilaa

sorogastüa Damián, cPC. Lucio Aqu¡no zeña, soc. Manuel vidaune Yenén, en mérib a las fazones antes

expuástas emiten d¡ctamen RECOMENDANDO: i) APROBAR, la solic¡tud de apoyo fomulada por el adm¡nisfado

Gerardo Sanüsteban Santisteban, en calidad de Pastor de la lglesia'Del Dios Viv¡ente'del Caseío Sialupe Baca de

Lambayeque, consistenle en materiales de consrucción conn: Piedra chancada y Arena c*uesa, para

consfuicibn de la referida casa de orac¡ón, conforme a los infomes técnicos y legales que obran en el expedienb,

y i¡) ADOPTAR, las medidas que estimen convenientes a f¡n de proceder con su cumplimiento'

POR CUANTO:

de Adminisbación, Economia Y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Presupueslo, Sub Gerencia de Loglstica, y

para elcumplimiento del presente acuerdo.
las demás áreas competentes, se eÍectúen las acciones admin

STRESE, COIIUNIQUESE Y CÚNPLASE
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